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Cuernavaca, Morelos a 20 de enero de 2022 
 

Exhorta Tania Valentina a municipios para que, a la brevedad, nombren a 
titulares de las Instancias de la Mujer 

 

• La titular de la dirección deberá contar con grado académico mínimo de 
licenciatura y formación de género de conformidad con el artículo 89 bis 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos 
 
A raíz de la recién llegada de los nuevos presidentes municipales, la diputada 
Tania Valentina exhortó a las y los alcaldes a nombrar a mujeres capacitadas para 
hacerse cargo de la dirección de la Instancia de la mujer en cada uno de los 
municipios, ya que es un área de suma importancia para la atención de las 
morelenses.  
 
Dicho cargo deberá ser nombrado en sesión de cabildo para poder trabajar en la 
atención, prevención, sanción y buscar erradicar absolutamente la violencia 
contra las mujeres, este objetivo no ha podido ser alcanzado por completo por lo 
que pide Tania Valentina, se unan esfuerzos para poder apoyar a las mujeres.  
 
La diputada del Partido del Trabajo, añadió que invita a los presidentes y 
presidentas a que las mujeres propuestas para ocupar dicha dirección, cuenten 
con la capacidad, así como con un grado académico mínimo de licenciatura y 
formación de género para brindar una mejor atención a las mujeres tal como lo 
señala el artículo 89 bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos.  
 
La diputada Tania Valentina destacó que los municipios, a través de sus 
funcionarios y servidores públicos, deberán dar un debido cumplimiento a las 
disposiciones que emanan de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia para el Estado de Morelos, en especial a sus principios de no 
discriminación, autodeterminación, libertad e igualdad de las mujeres, respeto a 
su dignidad, así ́como la incorporación de la perspectiva de género en sus políticas 
públicas. 


